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FEBRERO		2018	

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ACUERDOS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 19 DE ENERO DE 
2018. 

 

ACTA NO. 62 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO: 

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba el orden del día de la 
Sesión a celebrarse en el 
presente acto. 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Acta 61, 
correspondiente a la Sesión 
Ordinaria del día 30 de enero del 
2018. 

                                                                                                                                                            

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el acta61, 
correspondiente a la Sesión 

Ordinaria del día 30de enero del 
2018. (ARAE-349/2018). 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura de la Presentación del 
Dictamen relativo a las bases 
generales para el otorgamiento 
de subsidios, disminuciones y/o 
condonaciones con cargo a las 
contribuciones y demás ingresos 
municipales para el ejercicio 
fiscal 2018 para las colonias 
irregulares Santa Ana, Arco Vial, 
Emiliano Zapata 1º y 2º sector, 
Jardines de San Martín, Andrés 
Caballero y Nuevo Escobedo; 
todas del municipio de General 
Escobedo, Nuevo León.  

                                                                                                                                                                                

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.-  Por mayoría absoluta se 
aprueba el Dictamen referente 
las bases generales para el 
otorgamiento de subsidios, 
disminuciones y/o condonaciones 
con cargo a las contribuciones y 
demás ingresos municipales para 
el ejercicio fiscal 2018 para las 
colonias irregulares Santa Ana, 
Arco Vial, Emiliano Zapata 1º y 2º 
sector, Jardines de San Martín, 
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Andrés Caballero y Nuevo 
Escobedo; todas del municipio de 
General Escobedo, Nuevo León. 

(ARAE-350/2018) 

                                                                                                                                                                                                                

 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
R. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE GRAL. 
ESCOBEDO, N.L. 

PRESENTES.- 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio, los integrantes de la 
misma, en Sesión de Comisión del 
14 de febrero del año en curso 
acordaron con fundamento en lo 
establecido por los artículos 70, 
73, y 74, fracción II del 
Reglamento Interior del R. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, 
presentar a este cuerpo 
colegiado el “Dictamen relativo a 
las bases generales para el 
otorgamiento de subsidios, 
disminuciones y/o condonaciones 
con cargo a las contribuciones y 
demás ingresos municipales para 
el ejercicio fiscal 2018 para las 
colonias irregulares Santa Ana, 
Arco Vial, Emiliano Zapata 1ºy 2º 
sector, Jardines de San Martín, 
Andrés Caballero y Nuevo 
Escobedo; todas del municipio de 
General Escobedo, Nuevo León”, 
bajo los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

Por décadas, en distintos 
territorios de este Municipio de 

General Escobedo, Nuevo León, 
se fueron constituyendo 
asentamientos humanos 
irregulares, que con el tiempo 
adquirieron las características 
de colonias. Así con el paso del 
tiempo fueron surgiendo las 
colonias irregulares Santa Ana, 
Arco Vial, Emiliano Zapata 1ºy 2º 
sector, Jardines de San Martín, 
Andrés Caballero y Nuevo 
Escobedo; todas del municipio de 
General  Escobedo, Nuevo León, 
en donde por razones económicas 
quienes habitan y/o trabajan en 
las distintas edificaciones ahí 
construidas, no han podido 
realizar y completar los trámites 
necesarios para escriturar a su 
favor dichas construcciones; 
entre dichos trámites, que 
corresponde autorizar a esta 
municipalidad por conducto de 
sus autoridades fiscales, se 
encuentra el de regularización 
catastral. 

Por ello, se ha considerado 
establecer, a través de las 
presentes Bases Generales, una 
serie de subsidios y descuentos 
con cargo a diversa 
contribuciones y derechos 
municipales, con lo cual se 
pretende se produzcan dos 
efectos positivos; uno para los 
habitantes y vecinos de dichas 
colonias quienes por una 
cantidad mínima de dinero podrán 
regularizar catastralmente sus 
edificaciones como un primer 
paso para proceder a la 
escrituración correspondiente y 
por la otra un beneficio para 
este Municipio consistente en 
actualizar su padrón catastral. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERO.- Que el Secretario de 
Administración, Finanzas y 
Tesorero Municipal de esta 
Ciudad, nos ha señalado que 
debido a la situación económica 
difícil que tienen algunos 
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contribuyentes del Municipio de 
General Escobedo, Nuevo León, 
especialmente aquellos 
habitantes y vecinos de las 
colonias irregulares Santa Ana, 
Arco Vial, Emiliano Zapata 1ºy 2º 
sector, Jardines de San Martín, 
Andrés Caballero y Nuevo 
Escobedo; todas del municipio de 
General Escobedo, Nuevo León, 
es importante otorgarles un 
incentivo y apoyo para realizar 
pagos al fisco municipal.  

SEGUNDO.-Que la Ley de Ingresos 
de los Municipios de Nuevo León 
para el año 2018, en su artículo 
sexto, señala, en lo conducente, 
lo siguiente: “Los Presidentes 
Municipales, previa emisión de 
las bases expedidas por el 
Ayuntamiento en esta materia, 
podrán otorgar subsidios con 
cargo a las contribuciones 
respecto de los cuales juzguen 
indispensable tal medida”. 

Los términos de las bases y los 
montos que establezcan, se 
emitirán de conformidad a las 
siguientes reglas: 

1. Los Ayuntamientos expedirán 
las bases generales para el 
otorgamiento de los subsidios 
debiendo establecer las 
actividades o sectores de 
contribuyentes a los cuales 
considere conveniente su 
otorgamiento, así como el monto 
en cuotas que se fije como límite 
y el beneficio social y económico 
que representará para el 
Municipio. El Ayuntamiento 
vigilará el estricto cumplimiento 
de las bases expedidas. El 
Presidente Municipal informará 
trimestralmente al Ayuntamiento 
de cada uno de los subsidios 
otorgados.” 

TERCERO.-Que la Ley de Hacienda 
para los municipios del Estado de 
Nuevo León en su artículo 92 
señala lo siguiente: “Queda 

facultado el Presidente 
Municipal para disminuir o aún 
condonar los recargos y las 
sanciones que deben imponerse, 
así como el monto de la 
actualización que debe aplicarse 
conforme al Código Fiscal del 
Estado, debiendo sujetarse a las 
bases que al efecto emita el 
Ayuntamiento en esta materia”. 

Por lo anteriormente expuesto, y 
con fundamento en lo 
establecido por los artículos 40, 
69, 74 y 76 del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento del 
Municipio de General Escobedo, 
Nuevo León, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda 
Municipal y Patrimonio, nos 
permitiremos poner a su 
consideración los siguientes: 

 

 

R E S O L U T I V O S 

PRIMERO: Con fundamento en lo 
establecido en el artículo sexto 
de la Ley de Ingresos de los 
Municipios de Nuevo León para el 
año 2018, se aprueban las Bases 
Generales para el otorgamiento 
de subsidios de contribuciones y 
demás ingresos municipales a los 
habitantes y vecinos de las 
colonias irregulares Santa Ana, 
Arco Vial, Emiliano Zapata 1ºy 2º 
sector, Jardines de San Martín, 
Andrés Caballero y Nuevo 
Escobedo; todas del municipio de 
General Escobedo, Nuevo León 
entrando en vigor 
retroactivamente el día 01 de 
enero y con vigencia hasta el día 
31 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO: El presente acuerdo 
entrará en vigor de manera 
retroactiva a partir del día 01 de 
enero de 2018 y deberá turnarse 
para su publicación en el 
periódico Oficial del Estado; y en 
la Gaceta Municipal para su 
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difusión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 
apartado A) fracción XII de la Ley 
de Gobierno Municipal. 

TERCERO: El presente acuerdo 
deberá modificarse en el caso de 
que varíen o se modifiquen las 
disposiciones jurídicas que lo 
sustentan. 

BASES GENERALES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, 
DISMINUCIONES Y/O 
CONDONACIONES CON CARGO A 
LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS 
INGRESOS MUNICIPALES A LOS 
HABITANTES Y VECINOS DE LAS 
COLONIAS IRREGULARES SANTA 
ANA, ARCO VIAL, EMILIANO 
ZAPATA 1ºY 2º SECTOR, JARDINES 
DE SAN MARTÍN, ANDRÉS 
CABALLERO Y NUEVO ESCOBEDO; 
TODAS DEL MUNICIPIO DE 
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO 
LEÓN. 

TARIFA ESPECIAL A COLONIAS 
IRREGULARES 

Objetivo. 

Favorecer a los habitantes y 
vecinos de distintas colonias 
irregulares en este Municipio 
quienes por una cantidad mínima 
de dinero podrán regularizar 
catastralmente sus edificaciones 
como un primer paso para 
proceder a la escrituración 
correspondiente y por la otra un 
beneficio para este Municipio 
consistente en actualizar su 
padrón catastral 

IMPUESTO DESCRIPCIÓN
 TARIFA 

ISAI Se autoriza la condonación 
del Impuesto cuando existan 
traspasos anteriores, pagando 
solamente el último propietario 
como tarifa única la establecida 
en el artículo 28-Bis 1 fracción 
VII de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Nuevo 

León.  7 cuotas o su 
equivalente al momento de 
$564.00 Pesos M.N. 

IMPUESTO PREDIAL  Se 
autoriza el descuento hasta el 
90% en lo que respecta a este 
Impuesto del presente año y 
rezagos. Hasta el 90% 

 Nota las cuotas se expresan en 
Unidades de Media y 
Actualización 

 

 

 

DERECHOS DESCRIPCIÓN
 TARIFA 

Modernización Catastral POR 
CONSTRUCCIONES Y 
URBANIZACIONES: Se autoriza 
descuentos hasta el 100% en los 
derechos que le corresponde 
pagar por la Revisión de planos, 
de acuerdo al artículo 52 
fracción I, inciso c) de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León. 

 Hasta el 100% 

   

 

Los beneficios fiscales que se 
otorgan tendrán como objetivo la 
regularización de la propiedad a 
través de la regularización 
catastral y se otorgarán 
atendiendo las siguientes 
directrices: 

PREDIO POR SU TIPO DE USO DE 
SUELO COSTO DE 
REGULARIZACIÓN IMPUESTOS Y 
DERECHOS A CUBRIRSE 

Uso habitacional  37.22 cuotas
 Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles, Predial y derechos 
por Modernización Catastral 
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Uso Mixto habitacional y 
comercial y/o la utilización de 
dos lotes o más 62.03 cuotas
 Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles, Predial y derechos 
por Modernización Catastral 

Uso comercial en el que el 
propietario no resida en la 
colonia ni sea dueño de otro lote 
comercial, ni el giro comercial 
pertenezca a una cadena 
comercial 124.069 cuotas
 Impuesto Sobre Adquisición 
de Inmuebles, Predial y derechos 
por Modernización Catastral 

 Nota las cuotas se expresan en 
Unidades de Media y 
Actualización 

PRIMERO: La Presidente 
Municipal de General Escobedo, 
Nuevo León, en uso de las 
facultades a ella otorgadas por 
la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo 
León, La Ley de Ingresos para los 
municipios del Estado de Nuevo 
León para el año 2018, La Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, y el Código Fiscal 
del Estado de Nuevo León, todas 
las anteriores en vigor, a través 
del Secretario de 
Administración, Finanzas y 
Tesorero Municipal, de esta 
Ciudad, podrá otorgar de manera 
especial los subsidios y 
condonaciones respecto a las 
contribuciones y demás Ingresos 
Municipales, a los habitantes y 
vecinos de las colonias 
irregulares Santa Ana, Arco Vial, 
Emiliano Zapata 1ºy 2º sector, 
Jardines de San Martín, Andrés 
Caballero y Nuevo Escobedo; 
todas del municipio de General 
Escobedo, Nuevo León. 

SEGUNDO: En términos de lo 
dispuesto por el numeral 1, del 
artículo sexto de la Ley de 
Ingresos de los Municipios del 
Estado de Nuevo León para el año 

2018, la Presidente Municipal, 
por conducto del Secretario de 
Administración, Finanzas Y 
tesorero Municipal deberá 
informar trimestralmente al R. 
Ayuntamiento sobre cada uno de 
los subsidios y condonaciones 
entregados. 

TERCERO: La Presidente 
Municipal de General Escobedo, 
Nuevo León, igualmente, en uso 
de sus facultades otorgadas por 
la Ley de Hacienda para los 
municipios del Estado de Nuevo 
León, la Ley de Ingresos para los 
Municipios del Estado de Nuevo 
León para el año 2018, Ley de 
Gobierno municipal del Estado de 
Nuevo León y, el Código Fiscal 
del Estado de Nuevo León, todas 
anteriores en vigor, está 
facultada, en términos de lo 
establecido por el artículo 92, 
de la citada Ley de Hacienda para 
los municipios, para disminuir o 
aún condonar el 100 % de los 
recargos, multas y las sanciones 
que deban imponerse, así como el 
monto de la actualización que 
deba aplicarse conforme al 
Código Fiscal el Estado de Nuevo 
León, debiendo sujetarse a las 
presentes bases y en cada uno de 
los puntos de la Ley de Ingresos 
para los Municipios del Estado de 
Nuevo León para el año 2018. 

CUARTO: Sobre las disminuciones 
o condonaciones que la 
Presidente Municipal otorgue 
respecto de los recargos, multas 
y las sanciones que deban 
imponerse, así como el monto de 
la actualización que deba 
aplicarse conforme al Código 
Fiscal del Estado de Nuevo León, 
en términos de lo dispuesto en el 
precepto legal aludido en el 
punto inmediato anterior podrá 
hacerlo a través del Secretario 
de Administración, Finanzas y 
Tesorero Municipal, en esta 
Ciudad. 
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QUINTO: En términos de lo 
dispuesto por el artículo sexto 
de la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de Nuevo 
León para el ejercicio fiscal de 
2018, las operaciones derivadas 
de la facultad a que se refiere 
el precepto legal en consulta, 
deberán ser registradas en las 
cuentas municipales, e 
informadas trimestralmente al R. 
Ayuntamiento mediante reporte 
escrito que deberá ser 
debidamente fundado y motivado. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.-Publíquense en el 
Periódico Oficial del Estado y en 
la Gaceta Municipal las presente 
bases generales para el 
otorgamiento de subsidios, 
disminuciones y/o condonaciones 
con cargo a las contribuciones y 
demás ingresos municipales para 
el ejercicio fiscal 2018 para las 
colonias irregulares Santa Ana, 
Arco Vial, Emiliano Zapata 1ºy 2º 
sector, Jardines de San Martín, 
Andrés Caballero y Nuevo 
Escobedo; todas del municipio de 
General Escobedo, Nuevo León.  

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión 
deHacienda Municipal y 
Patrimonio del R. Ayuntamiento 
del Municipio de General 
Escobedo, Nuevo León, a los 14 
días del mes de febrero del 2018. 
Síndico Primera Erika Janeth 
Cabrera Palacios, Presidenta; 
Síndico Segunda Lucía Aracely 
Hernández López, Secretaria; 
Reg. Juan Gilberto Caballero 
Rueda, Vocal. RUBRICAS. 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del dictamen relativo a 
la Presentación del Dictamen 
relativo a la propuesta para 
suscribir un contrato de 
arrendamiento con la empresa 
denominada INMOBILIARIA 1010, 
S.A. DE C.V., para la apertura de 
consultorios médico y dental 
para los ciudadanos del municipio 
de General Escobedo, Nuevo León 
con una superficie de 120 m2, en 
el centro comercial denominado 
"PASEO LAS TORRES" por un 
término de 01 año. 

                                                                                                                                 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba la Presentación del 
Dictamen relativo a la propuesta 
para suscribir un contrato de 
arrendamiento con la empresa 
denominada INMOBILIARIA 1010, 
S.A. DE C.V., para la apertura de 
consultorios médico y dental 
para los ciudadanos del municipio 
de General Escobedo, Nuevo León 
con una superficie de 120 m2, en 
el centro comercial denominado 
"PASEO LAS TORRES" por un 
término de 01 año 

(ARAE 351/2017). 

                                                                                                                                 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO 
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DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO 
LEÓN 

P R E S E N T E S. - 

 

Los integrantes de la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio de esta Ciudad, con 
fundamento en lo establecido 
por los artículos 38, 39, 40 
fracción II., y 42 de la Ley de 
Gobierno Municipal; y los 
artículos 78, 79, 82 fracción III, 
85, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y 
demás aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento de 
este Municipio, presentamos a 
este cuerpo colegiado el 
presente Dictamen relativo a la 
propuesta para suscribir un 
contrato de arrendamiento con 
la empresa denominada 
INMOBILIARIA 1010, S.A. DE C.V., 
para consultorios médico y 
dental para los ciudadanos del 
municipio de General Escobedo, 
Nuevo León con una superficie de  
120 m2, en el centro comercial 
denominado "PASEO LAS TORRES" 
ubicado en la Avenida de la 
Industria número 300, municipio 
de General Escobedo Nuevo León, 
por un término de 01 añoa favor 
del Municipio de General 
Escobedo bajo los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

En base en el plan de desarrollo 
municipal en el Eje 1 Escobedo 
Digno tiene como objetivo  
Transformar con dignidad la vida 
de las familias escobedenses, 
resultado de políticas de 
desarrollo social y humano, 
generadoras de oportunidades 
iguales para todos, promotoras 
de un entorno social y 
comunitario participativo y 
solidario, realizadoras de 

acciones de superación de las 
carencias sociales e impulsoras 
de mejor calidad de vida para los 
grupos vulnerables de niños, 
niñas, jóvenes, madres jefas de 
familia, adultos mayores y 
personas con discapacidad por lo 
cual la estrategia Salud para 
todos  a lo que se realizaría en 
un hecho concreto la línea de 
acción de establecer un centro 
de atención con servicios de 
salud dental, para el diagnóstico 
y cuidado de las familias 
escobedenses.  

 

 Por lo anterior es conveniente 
continuar con la ejecución de la 
línea de acción mencionada, a 
través de la instalación de un 
consultorio médico y dental en 
beneficio de la ciudadanía, lo 
anterior mediante el 
arrendamiento de un local 
comercial que cumpla con las 
características necesarias para 
su óptimo funcionamiento. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERO.-Que el párrafo noveno 
del Artículo 23, de la 
Constitución Política del Estado 
de Nuevo León, establece que los 
Municipios tienen derecho para 
adquirir, poseer y administrar 
bienes raíces, y esta clase de 
bienes sólo podrán enajenarse, 
gravarse o desincorporarse por 
acuerdo del Ayuntamiento, de 
conformidad con lo establecido 
en las leyes respectivas. 

 

SEGUNDO.-Que el Artículo 33 
inciso ñ) de la Ley de Gobierno 
Municipal menciona queEl 
Ayuntamiento tendrá las 
siguientes facultades y 
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obligaciones: ñ) Aprobar la 
celebración de convenios o 
contratos que comprometan al 
Municipio o a sus finanzas por un 
plazo mayor al período del 
Ayuntamiento; 

 

TERCERO.-En virtud de que la  
empresa denominada 
INMOBILIARIA 1010, S.A. DE C.V.,   
arrendará locales comerciales 
para los efectos descritos en los 
antecedentes mencionados, se 
considera oportuno la 
celebración de 01-un contrato de 
arrendamiento por un término de 
1 año, lo anterior con el objeto 
de obtener una seguridad 
jurídica sobre el arrendamiento 
de  propiedad de locales 
comerciales para consultorios 
médico y dental en el centro 
comercial denominado "PASEO LAS 
TORRES" y con ello el Municipio 
de General Escobedo, Nuevo 
León, asegura la renovación o 
devolución  al término del 
contrato de arrendamiento o 
bien, con anticipación, en el caso 
de que dicho inmueble no sea 
utilizado para los fines para los 
cuales se otorgó.  

 

Por lo anteriormente expuesto, y 
con fundamento en lo 
establecido por los artículos 38, 
39, 40 fracción II., y 42 de la Ley 
de Gobierno Municipal; y los 
artículos 23 inciso e), 78, 79, 82 
fracción III, 85, 96, 97, 101, 102, 
103, 108 y demás aplicables del 
Reglamento Interior del R. 
Ayuntamiento de este Municipio, 
nos permitimos poner a su 
consideración los siguientes: 

 

A C U E R D O S: 

 

PRIMERO.-Se apruebe la 
celebración del Contrato de 
arrendamiento con la empresa 
denominada INMOBILIARIA 1010, 
S.A. DE C.V. para consultorios 
médico y dental para 
trabajadores del municipio de 
General Escobedo, Nuevo León 
con una superficie de  120 m2, 
ubicada en el centro comercial 
denominado "PASEO LAS TORRES"  
en la Avenida de la Industria 
número 300, municipio de General 
Escobedo Nuevo León, con la 
finalidad de poseer certeza 
jurídica sobre el inmueble y 
resguardar las instalaciones y la 
integridad de quienes lo 
conforman. 

 

SEGUNDO.-De ser aprobado el 
presente Dictamen por este R. 
Ayuntamiento, ordénese tanto, la 
elaboración del Contrato de 
arrendamiento por un término de 
01 año, así como la publicación 
del acuerdo correspondiente en 
la Gaceta Municipal; asimismo se 
condiciona el contrato a que en 
caso de vencimiento del mismo y/o 
las adecuaciones del inmueble 
dejaran de cumplir sus 
funciones, se entregara a la 
empresa arrendadora, como fue 
entregada o en su caso con todas 
las mejoras que se hubieran 
realizado en los mismos, durante 
la vigencia del contrato de 
arrendamiento citado. 

 

Así lo acuerdan y firman los 
integrantes de la Comisión de 
Hacienda Municipal y Patrimonio 
a los 14 días del mes de febrero 
del año 2018.Síndico 
PrimeraErika Janeth Cabrera 
Palacios, Presidenta; Sindico 
SegundaLucia Aracely Hernandez 
López, Secretario; Reg. Juan 
Gilberto Caballero Rueda; Vocal. 
RUBRICAS. 
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 ACUERDOS DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL 28 DE FEBRERO 
DE 2018. 

 

ACTA NO. 63 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba el orden del día de la 
Sesión a celebrarse en el 
presente acto. 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Acta 62, 
correspondiente a la Sesión 
Ordinaria del día 15 de febrero 
del 2018. 

                                                                                                                                                          

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el acta 62, 
correspondiente a la Sesión 
Ordinaria del día 15de febrero 
del 2018. (ARAE-352/2017). 

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.-  Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Dictamen sobre el 
informe contable y financiero 
correspondiente al mes de enero 
del año 2018.  

                                                                                                                                                               

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el dictamen relativo al 
informe contable y financiero 
correspondiente al mes de enero 
del 2018(ARAE-353/2017). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

CC. INTEGRANTES DEL R. 
AYUNTAMIENTO  

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L. 

PRESENTES.- 

 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio, los integrantes de la 
misma, en Sesión de Comisión del 
27 de febrero del año en curso 
acordaron con fundamento en lo 
establecido por los artículos 33 
fracción III inciso i), y 37 
fracción I inciso d) de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
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Nuevo León; y por los artículos 
78, 79, fracción II, 80,  82, 
fracción III, 85, fracción V, 96, 
97, 101, 106 ,108 y demás 
aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento de 
este Municipio, presentar a este 
pleno del R. Ayuntamiento el 
Informe Contable y Financiero 
mensual de la Secretaría de 
Administración, Finanzas y 
Tesorero Municipal de General 
Escobedo Nuevo León 
correspondiente al mes de enero 
del año 2018 bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El Secretario de Administración, 
Finanzas y Tesorero Municipal, 
previo acuerdo de la C. 
Presidente Municipal, Lic. Clara 
Luz Flores Carrales llevó a cabo 
una reunión con los integrantes 
de la Comisión de Hacienda 
Municipal y Patrimonio, a fin de 
presentar y explicarnos el 
informe financiero de origen y 
aplicación de recursos 
correspondientes al mes de 
enero del año 2018. 

 

En el citado Informe, la Comisión 
de Hacienda Municipal y 
Patrimonio encontró los 
siguientes datos relevantes:  

 

Dentro del Período comprendido 
entre el 1º- primero de enero del 
2018 - dos mil dieciocho, al 31– 
treinta y uno de enero del mismo 
año, fueron reportados un total 
de ingresos por la cantidad de 
$152,537,500 (ciento cincuenta y 
dos millones quinientos treinta y 
siete mil quinientos pesos 00/100 
M.N.), por concepto de Impuestos, 
Derechos, Productos, 

Aprovechamientos, 
Participaciones, Aportaciones 
Federales, Contribuciones de 
Vecinos y Financiamiento. Con un 
acumulado de $152,537,500 
(ciento cincuenta y dos millones 
quinientos treinta y siete mil 
quinientos pesos 00/100 M.N. 
pesos 00/100 M.N.). 

 

En ese mismo Período, se reportó 
un total de egresos por concepto 
de gasto en Administración 
Pública, Servicios Comunitarios, 
Desarrollo Social, Seguridad y 
Justicia de Proximidad, 
Administración Hacendaría, 
Obligaciones Financieras, Obra 
Pública Desarrollo Urbano y 
Ecología, y Aportaciones 
Federales, por el monto de 
$82,131,982 (ochenta y dos 
millones cientos treinta y un mil 
novecientos ochenta y dos pesos 
00/100 M.N.). Con un acumulado 
de $82,131,982 (ochenta y dos 
millones cientos treinta y un mil 
novecientos ochenta y dos pesos 
00/100 M.N.). 

 

En ese orden de ideas, dentro 
del Período que se informa, 
existió un remanente positivo del 
Municipio por la cantidad de 
$70,405,518 (setenta millones 
cuatrocientos cinco mil 
quinientos dieciocho pesos 
00/100 Moneda Nacional). Con un 
acumulado positivo de 
$70,405,518 (setenta millones 
cuatrocientos cinco mil 
quinientos dieciocho pesos 
00/100 Moneda Nacional). Lo 
anterior se resume conforme a la 
siguiente tabla: 

 

 Enero Acumulado 
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Total de Ingresos en el periodo
 $ 152,537,500 $ 
152,537,500 

Total de Egresos en el periodo
 $ 82,131,982 $ 
82,131,982 

   

Remanente $70,405,518
 $70,405,518 

 

Una vez terminada la 
presentación, los integrantes de 
esta Comisión de Hacienda 
Municipal y Patrimonio, nos 
avocamos al análisis del 
documento con la finalidad de 
presentar el dictamen 
correspondiente a este 
Ayuntamiento. 

 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- Que el artículo 100, 
fracciones XIX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, establece como 
obligación del Tesorero 
Municipal, Presentar 
mensualmente un informe 
contable y financiero al 
Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.-Que el artículo 33, 
fracción III  inciso i) de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, menciona que el 
Ayuntamiento tendrá las 
siguientes facultades y 
obligaciones. En materia de 
Hacienda Pública Municipal, 
Conocer los informes contables 
y financieros rendidos 
mensualmente por el Tesorero 
Municipal;  

 

TERCERO.- Que los integrantes 
de esta Comisión sostuvieron una 
reunión con el Secretario de 
Administración, Finanzas y 
Tesorero Municipal, en la cual 
nos presentó y explico los 
documentos que contemplan la 
descripción del origen y 
aplicación de los recursos 
financieros que integran el mes 
de enero del año 2018. 

 

Por lo anterior, se tiene a bien 
recomendar a este pleno, previo 
análisis, la aprobación en su 
caso de los siguientes: 

 

 

 

RESOLUTIVOS 

 

Primero.- Se apruebe el informe 
financiero de origen y aplicación 
de recursos del municipio de 
General Escobedo, 
correspondiente, al mes de enero 
del año 2018; en los términos 
que se describen en el 
documento adjunto al presente, 
mismo que forma parte integral 
de este Dictamen. 

 

Segundo.- Que se dé la debida 
difusión al informe Financiero de 
Origen y Aplicación de Recursos 
del Municipio, correspondiente 
al mes de enero del año 2018. 

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión de 
Hacienda Municipal y Patrimonio 
a los 27 días del mes de febrero 
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del año 2018.Síndico Segunda 
Erika Janeth Cabrera Palacios, 
Presidenta; Síndico Segunda 
Lucía Aracely Hernández López, 
Secretaria; Reg. Juan Gilberto 
Caballero Rueda, Vocal. 
RUBRICAS. 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Dictamen referente 
a la propuesta para autorizar la 
firma de un convenio específico 
de adhesión y coordinación para 
el otorgamiento del “subsidio 
para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018”. 

                                                                                                                                                                                                                                

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba el Dictamen referente a 
la propuesta para autorizar la 
firma de un convenio específico 
de adhesión y coordinación para 
el otorgamiento del “subsidio 
para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018” 
(ARAE354/2017). 

                                                                                                                                                                                                                                

 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

CC. INTEGRANTES DEL R. 
AYUNTAMIENTO  

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L. 

PRESENTES.- 

 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la 
Comisiones de Hacienda Municipal 
y Patrimonio, y Seguridad Pública 
Municipal y Protección Civil, los 
integrantes de las mismas, en 
Sesión de Comisiones del 27 de 
Febrero del año en curso 
acordaron con fundamento en la 
fracción III del Artículo 36, 38, y 
la fracción II del Artículo 40 de 
la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, así como 
en lo establecido por los 
artículos 78, 79, fracción II, 80, 
82, fracciones III y IV, 85, 
fracción I, 86 fracción III, 96, 97, 
101, 106, 108 y demás relativos 
aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento 
presentar a este Pleno del R. 
Ayuntamiento el dictamen 
relativo a la propuesta para 
autorizar la firma de un 
Convenio Específico de Adhesión 
y Coordinación para el 
Otorgamiento del “Subsidio para 
el fortalecimiento del 
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desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018”, bajo los 
siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

 La Secretaria de Administración, 
Finanzas y Tesorero Municipal 
llevó a cabo una reunión con los 
integrantes de las Comisiones de 
Hacienda Municipal y Patrimonio y 
Seguridad Pública Municipal y 
Protección Civil a fin de 
presentar y explicarnos el 
Convenio Específico de Adhesión 
y Coordinación para el 
Otorgamiento del “Subsidio para 
el fortalecimiento del 
desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018. 

 

 En fecha del 25 de enero del 
2018 fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación por la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo 
de Coordinación del Sistema 
Integral de Seguridad Publica 
los “Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio para 
el fortalecimiento del 
desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 

ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018.”, los 
cuales tienen por objeto 
establecer las disposiciones para 
la gestión, administración, 
ejercicio, seguimiento, 
verificación y evaluación de los 
recursos y metas del Subsidio ya 
mencionado en el presente 
antecedente. 

 

Una vez terminada la 
presentación, los integrantes de 
las Comisiones antes 
mencionadas, nos avocamos al 
análisis del documento con la 
finalidad de presentar el 
dictamen correspondiente a este 
Ayuntamiento. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que el párrafo noveno 
del artículo 21 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que la seguridad pública 
es una función a cargo de la 
Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios, que 
comprende la prevención de los 
delitos, la investigación y 
persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de 
las infracciones administrativas; 

 

SEGUNDO.- Que en términos del 
artículo 2 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz 
públicos, y comprende la 
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prevención especial y general de 
los delitos, la sanción de las 
infracciones administrativas, así 
como la investigación y la 
persecución de los delitos y la 
reinserción social del 
sentenciado; 

 

TERCERO.- Que el Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018, 
contempla en la Meta I "México en 
Paz", los objetivos 1.3 "Mejorar 
las condiciones de seguridad 
pública" y 1.4 "Garantizar un 
Sistema de Justicia Penal eficaz, 
expedito, imparcial y 
transparente", diversas 
estrategias y líneas de acción 
orientadas a la prevención del 
delito; la coordinación efectiva 
entre instancias y órdenes de 
gobierno en materia de 
seguridad; la generación de 
información y comunicaciones 
para mejorar la seguridad; la 
implementación de un nuevo 
modelo de operación 
institucional en seguridad 
pública y procuración de justicia 
que genere mayor capacidad para 
probar los delitos; el rediseño 
del servicio profesional de 
carrera en los operadores del 
Sistema de Justicia Penal, entre 
otras; 

 

CUARTO.- Que el Programa 
Sectorial de Gobernación 2013-
2018, establece el objetivo 2 
"Mejorar las condiciones de 
seguridad y justicia", y las 
estrategias 2.2 "Promover la 
transformación institucional y 
fortalecer las capacidades de 
las fuerzas de seguridad", 2.3 
"Coordinar la política para la 
prevención social de la violencia 
y la delincuencia con organismos 
gubernamentales, académicos, 
privados y ciudadanía", y 2.6 
"Impulsar la implementación del 

Sistema Penal Acusatorio", 
orientadas a mejorar las 
condiciones de seguridad y 
justicia, enmarcadas en la nueva 
política pública en la materia 
definida por el Gobierno de la 
República; 

 

QUINTO.- Que el Programa 
Nacional de Seguridad Pública 
2014-2018, como parte de sus 
estrategias, contempla entre 
otras: desarrollar y fortalecer 
mecanismos de coordinación 
efectiva entre el Gobierno de la 
República, las entidades 
federativas y los municipios; 
fortalecer la 
profesionalización, la 
infraestructura y el 
equipamiento de las instituciones 
policiales del país; impulsar la 
especialización de los 
integrantes de las instituciones 
policiales del país; fortalecer 
los sistemas para el intercambio 
de información y fomentar su uso 
en los tres órdenes de gobierno, 
así como capacitar a las 
instituciones policiales del país 
para la correcta aplicación del 
Sistema Penal Acusatorio; 

 

SEXTO.- Conforme con el 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio 
Fiscal 2018 y los lineamientos 
para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento 
del desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018. el 
Municipio de General Escobedo, 
Nuevo León como beneficiario de 
los recursos del FORTASEG una 
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vez firmado el Convenio descrito 
en el proemio recibirá un monto 
de $14,521,522.00 (catorce 
millones quinientos veintiún mil 
quinientos veintidós pesos 00/100 
M.N.). 

 

SEPTIMO.- Los beneficios antes 
mencionados al Municipio de 
General Escobedo, Nuevo León 
establecen que la parte 
beneficiaria aportara en 
coparticipación la cantidad de 
$2,904,304.40 (dos millones 
novecientos cuatro mil 
trescientos cuatro pesos 40/100 
M.N.) con el fin de cubrir el 
rubro de Desarrollo , 
Profesionalización y 
Certificación Policial, lo 
anterior de acuerdo al artículo 
11 de los lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio para 
el fortalecimiento del 
desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018. 

 

Los integrantes de estas 
Comisiones sostuvieron una 
reunión con miembros de la 
Secretaria de Administración, 
Finanzas y Tesorero Municipal, 
en la cual nos presentaron y 
explicaron los documentos para 
el otorgamiento del subsidio 
para el fortalecimiento del 
desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 

coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018. 

 

Por lo anterior, se tiene a bien 
recomendar a este pleno, previo 
análisis, la aprobación en su 
caso de los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Se apruebe la 
autorización de la firma del 
Convenio Específico de Adhesión 
y Coordinación para el 
Otorgamiento del “Subsidio para 
el fortalecimiento del 
desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018. 

 

SEGUNDO.- Se aprueba que firmen 
en el convenio antes mencionado 
la Presidente Municipal la 
Licenciada Clara Luz Flores 
Carrales, Sindico Segunda 
Licenciada Lucia Aracely 
Hernández López, Secretario de 
Administración Finanzas y 
Tesorero Municipal Contador 
Público Cesar Erubiel Leija 
Franco y el Secretario de 
Seguridad Justicia y de 
Proximidad Gral. Brig. Ret. 
Hermelindo Lara Cruz.  

 

TERCERO.- Se instruye a la 
Secretaria de Administración 
Finanzas y Tesorero Municipal 
para que realice los trámites 
correspondientes para la 
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obtención de los Subsidio para el 
fortalecimiento del desempeño 
en materia de seguridad pública a 
los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018. 

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión de 
Hacienda Municipal y Patrimonio, 
y Seguridad Pública Municipal y 
Protección Civil, a los 27 días 
del mes de febrero del año 2018. 
COMISIÓN DE HACIENDA 
MUNICIPAL Y PATRIMONIO: Sindico 
Primera Erika Janeth Cabrera 
Palacios, Presidenta; Síndico 
Segunda Lucía Aracely Hernández 
López, Secretaria; Reg. Juan 
Gilberto Caballero Rueda, Vocal. 
RUBRICAS. COMISIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y 
PROTECCIÓN CIVIL: Reg. Pedro 
Garza Martínez, Presidente; Reg. 
Verónica Aguilar Guerrero, 
Secretaria; Reg. María Lyliana 
Hernández Martínez, Vocal; 
RUBRICAS. 

 

Ultima hoja de 4-cuatro 
referente al Dictamen mediante 
el cual se propone la autorizar 
la firma de un Convenio 
Específico de Adhesión y 
Coordinación para el 
Otorgamiento del “Subsidio para 
el fortalecimiento del 
desempeño en materia de 
seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de 
México y, en su caso, a las 
entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o 
coordinada la función para el 
ejercicio fiscal 2018”.” 

 

 

 

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Dictamen referente 
a la propuesta para someter a 
consulta pública por 15-quince 
días naturales el protocolo de 
uso de la fuerza de los 
integrantes de la Secretaría de 
Seguridad y Justicia de 
Proximidad del Municipio de 
General Escobedo, Nuevo León. 

                                                                                                                                                                                                                                

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por mayoría absoluta se 
aprueba el Dictamen referente a 
la propuesta para someter a 
consulta pública por 15-quince 
días naturales el Protocolo de 
Uso de la Fuerza de los 
Integrantes de la Secretaría de 
Seguridad y Justicia de 
Proximidad del Municipio de 
General Escobedo, Nuevo León 
(ARAE-355/2017). 
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A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

 

C.C. Integrantes del Pleno del R. 
Ayuntamiento 

de General Escobedo, Nuevo 
León. 

Presentes.- 

 

  

 Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de las 
Comisiones Unidas de 
Participación Ciudadana y 
Reglamentación y Mejora 
Regulatoria, los integrantes de 
las mismas acordaron en sesión 
de comisiones del 27 de febrero 
del año en curso, y con 
fundamento en lo establecido 
por la fracción I del Artículo 13, 
36 fracciones V y VII, 162 y 167 de 
la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León; así como 
por los artículos 78, 79, 82 
fracción II, 84 fracción I y  II, 96, 
97, 101, 102, 103, 108 y demás 
aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento, 
presentar a este pleno del R. 
Ayuntamiento la propuesta para 
someter a consulta pública por 
15-quince días naturales 
elProtocolo de Uso de la Fuerza 
de los Integrantes de la 
Secretaría de Seguridad y 
Justicia de Proximidad del 
Municipio de General Escobedo, 
Nuevo León, bajo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES  

  

PRIMERO. Que el Municipio de 
General Escobedo, Nuevo León, 
se encuentra en constante 
perfeccionamiento, dada la 
necesidad de atender retos y 
desafíos que exigen a la 
Administración Pública Municipal 
a realizar modificaciones en las 
normas que rigen su actuación 
para satisfacer las necesidades y 
expectativas de la población y a 
su vez, sirvan de sustento legal 
para que los órganos ejecutores 
de la administración pública 
municipal atiendan eficazmente 
los asuntos que les han sido 
conferidos. Uno de estos 
dispositivos es aquel que tiende 
a promover una mayor 
salvaguarda al bien fundamental 
de las personas, su vida e 
integridad física. Por ello se 
considera necesario contar con 
un protocolo que regule el uso 
de la fuerza por parte de 
integrantes de los cuerpos de 
seguridad pública municipal, 
estableciendo, de manera 
gradual y proporcional, reglas 
para la aplicación de la fuerza 
en situaciones que así lo 
ameriten. Con lo anterior, 
además de la finalidad señalada, 
dicho protocolo protege a 
nuestros policías, pues con la 
aplicación de los lineamientos 
señalados en el mismo, su actuar 
en situaciones que ameriten la 
violencia se encontrará 
justificado jurídicamente.  

 

SEGUNDO. Es por ello que estas 
comisiones dictaminadoras 
proponen ante el R. Ayuntamiento 
el iniciar con un período de 
consulta y análisis sobre el 
proyecto de Protocolo de Uso de 
la Fuerza de los Integrantes de 
la Secretaría de Seguridad y 
Justicia de Proximidad del 
Municipio de General Escobedo, 
Nuevo León, que sea 
complementado y que permita 
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conjuntar los puntos de vista de 
los diferentes sectores de la 
sociedad en la materia ya 
descrita. 

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- Que el segundo 
párrafo, de la fracción II, del 
artículo 115, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que los 
ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, 
los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración 
pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

 

SEGUNDO.- Que el numeral 33, 
fracción I, inciso b), de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, señala como una 
facultad y obligación del 
Ayuntamiento, en materia de 
Gobierno y Régimen Interior, el 
aprobar reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de 
carácter general dentro de su 
respectivo ámbito de competencia 
territorial, con sujeción a lo 
dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución 
Política del estado Libre y 
Soberano de Nuevo León y la 
presente ley. 

 

TERCERO.- Que el artículo 226, 
de la citada Ley, establece que 

con la normatividad que acuerde 
el Ayuntamiento, se podrán 
modificar los reglamentos 
municipales cumpliendo con las 
disposiciones contenidas en la 
presente ley y con los 
procedimientos que se 
establezcan en los mismos. 

 

CUARTO. - Que por su parte el 
artículo 228, de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, dispone que, en la 
medida en que se modifiquen las 
condiciones socioeconómicas del 
Municipio, en virtud de su 
crecimiento demográfico, del 
surgimiento y desarrollo de 
actividades productivas, de la 
modificación de las condiciones 
políticas y múltiples aspectos de 
la vida comunitaria, el 
Ayuntamiento deberá adecuar su 
reglamentación municipal, con el 
fin de preservar su autoridad 
institucional y propiciar el 
desarrollo armónico de la 
sociedad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y 
con fundamento en lo 
establecido por la fracción I del 
Artículo 13, 36 fracciones V y VII, 
162 y 167 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo 
León; así como por los artículos 
78, 79, 82 fracción II, 84 fracción 
I y  II, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y 
demás aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento los 
integrantes de las Comisión de 
Reglamentación y Mejora 
Regulatoria, nos permitimos 
poner a su consideración el 
siguiente: 

 

ACUERDO 

UNICO. - Se aprueba la propuesta 
para someter en consulta pública 
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el Protocolo de Uso de la Fuerza 
de los Integrantes de la 
Secretaría de Seguridad y 
Justicia de Proximidad del 
Municipio de General Escobedo, 
Nuevo León, esto por un plazo de 
15-quince días naturales 
contados a partir del día de la 
publicación de la Convocatoria y 
el proyecto correspondiente en 
la Gaceta Municipal de General 
Escobedo, Nuevo León y en el 
Periódico Oficial del Estado, lo 
anterior con fundamento en los 
Artículos 65 y 66 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de Comisión de 
Reglamentación y Mejora 
Regulatoria del R. Ayuntamiento 
del Municipio de General 
Escobedo, Nuevo León, a los 27 
días del mes de febrero del 2018.  
COMISIÓN DE REGLAMENTACIÓN Y 
MEJORA REGULATORIA: Síndico 
Segunda Lucía Aracely Hernández 
López, Presidenta; Reg. Pedro 
Góngora Valadez, Secretario; 
Reg. María Verónica Aguilar 
Guerrero, Vocal. RUBRICAS. 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA: Reg. Walter Asrael 
Salinas Guzmán, Presidente; 
Síndico Segunda Lucía Aracely 
Hernández López, Secretario; 
Reg. Juan Gilberto Caballero 
Rueda, Vocal. RUBRICAS 

 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 

lectura del Dictamen referente 
a la propuesta de nomenclatura 
del Fraccionamiento “San Miguel 
del Parque, Sector San Manuel 
Etapa 2”. 

                                                                                                                                                                                                                                

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba el Dictamen referente a 
la propuesta de nomenclatura 
del Fraccionamiento “San Miguel 
del Parque, Sector San Manuel 
Etapa 2” (ARAE-356/2017). 

                                                                                                                                                                                                                                

 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

C.C. INTEGRANTES DEL PLENO R. 
AYUNTAMIENTO 

DEL LA CIUDAD DE GENERAL 
ESCOBEDO, N.L. 

PRESENTES.- 

 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Educación y Nomenclatura del 
R. Ayuntamiento de la Ciudad de 
General Escobedo, N.L., los 
integrantes de la misma en 
Sesión de Comisión del 27 de 
febrero del año en curso 
acordaron con fundamento en lo 
establecido por los artículos 78, 
79, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y 
demás aplicables del Reglamento 



 

AMINISTRACIÓN 2015 - 2018 
 

23 

  

Interior del R. Ayuntamiento, 
presentar al pleno la propuesta 
de Nomenclatura del 
Fraccionamiento “San Miguel del 
Parque, Sector San Manuel etapa 
2”, bajo los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- El titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología envió a la Comisión de 
Educación y Nomenclatura del R. 
Ayuntamiento, la propuesta 
referida acompañada del plano 
donde se especifican 
colindancias y propuestas de 
nomenclatura para las calles del 
Fraccionamiento San Miguel del 
Parque, Sector San Manuel etapa 
2; dicho fraccionamiento se 
encuentra ubicado al sur de la 
Av. República Mexicana (Colonia 
Alianza Real), y al norte de la 
Colonia Nuevo León, Estado de 
Progreso, en este Municipio, por 
lo que dicha comisión sostuvo 
una reunión de trabajo para 
analizar el tema objeto de este 
Dictamen. 

 

SEGUNDO.-De acuerdo a 
información proporcionada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, actualmente la 
persona moral denominada 
”INMOBILIARIA VIDUSA, S.A. de 
C.V.”, están llevando a cabo el 
trámite de Proyecto Ejecutivo 
del Fraccionamiento citado, por 
lo que a fin de proseguir se 
requiere la autorización de 
nomenclatura de las vías 
públicas de dicho 
fraccionamiento. El inmueble 
donde se encuentra el 
fraccionamiento cuenta con el 

siguiente expediente catastral: 
34-000-695. 

 

TERCERO.- De acuerdo al Plano 
proporcionado por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología 
el Proyecto de nomenclatura 
contempla la siguiente 
asignación de nombres: 

 

• Sta. Epifania del señor, 
San Aquilino, Sta. Emiliana, San 
Simeon, San Telesforo, San 
Baltasar, San Melchor, San 
Gaspar, Sta. Adoración, San 
Raymundo, San Luciano, San 
Severino, Sta. Gudula, San 
Anastacia, San Julian. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- Que de acuerdo al 
artículo 3 del Reglamento de 
Nomenclatura del Municipio de 
General Escobedo, nomenclatura 
es la titulación o denominación 
que se asigna a las vías públicas, 
áreas recreativas, parques, 
plazas, monumentos, edificios, 
colonias, fraccionamientos, 
demás zonas y cualquier otro 
bien del dominio público 
Municipal, que tenga por objeto 
su identificación. 

 

SEGUNDO.- Que en este sentido, y 
de acuerdo a lo señalado por el 
artículo 5, fracciones I y VI en 
relación el numeral 7 del citado 
Reglamento, es competencia 
exclusiva del R. Ayuntamiento, la 
facultad para resolver, aprobar 
y en su caso autorizar los 
Dictámenes realizados por la 
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Comisión correspondiente 
encargada del análisis referente 
a la asignación de nombres 
relativos a los bienes señalados 
en el Reglamento antes 
mencionado. 

 

TERCERO.- Por otro lado, el 
artículo 9 del Reglamento 
aplicable, señala que los 
fraccionadores deben solicitar 
en forma anticipada la aprobación 
por parte del Municipio, a través 
de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología de toda 
nomenclatura de nuevos 
fraccionamientos, corriendo a 
cargo de los fraccionadores la 
instalación de los señalamientos 
correspondientes, mismos que 
deberán cumplir con las 
especificaciones que al efecto 
señale la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y 
con fundamento en lo 
establecido por los artículos 78, 
79, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y 
demás aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento del 
Municipio de General Escobedo, 
N.L. los integrantes de la 
Comisión de Educación y 
Nomenclatura, nos permitimos 
poner a su consideración los 
siguientes: 

 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.- Se apruebe la 
nomenclatura de las vías 
públicas del Fraccionamiento San 
Miguel del Parque, Sector San 
Manuel etapa 2, mencionadas en 
el Antecedente tercero del 

presente documento, el cual es 
firmado por los integrantes de 
la Comisión que suscribe; dicho 
fraccionamiento está delimitado: 
al sur de la Av. República 
Mexicana (Colonia Alianza Real), 
y al norte de la Colonia Nuevo 
León, Estado de Progreso. 

 

SEGUNDO.- En caso de ser 
aprobado la presente solicitud, 
se informe del mismo a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología a fin de que por su 
conducto se notifique a la parte 
interesada y se lleven los 
trámites conducentes, así mismo 
se haga la publicación 
correspondiente en la Gaceta 
Municipal.  

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión de 
Educación y Nomenclatura del R. 
Ayuntamiento de General 
Escobedo, Nuevo León a los 27 
días del mes de febrero del año 
2018. Reg. Brenda Elizabeth 
Orquiz Gaona, Presidente; Reg. 
Jose Rogelio Perez Garza, 
Secretario; Reg. Horacio 
Hermosillo Ruíz, Vocal. 
RUBRICAS. 

 

 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba la dispensa de la 
lectura del Dictamen referente 
a la propuesta de nomenclatura 
del Fraccionamiento “Las Villas”. 
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EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN 
VOTACIÓN ECONÓMICA, EMITE DE 
FORMA UNÁNIME EL SIGUIENTE 
ACUERDO:  

ÚNICO.- Por unanimidad se 
aprueba el Dictamen referente a 
la propuesta de nomenclatura 
del Fraccionamiento “Las Villas” 
(ARAE-357/2017). 

                                                                                                                                                                                                                                

 

A continuación, se transcribe en 
su totalidad el Dictamen 
aprobado en el presente punto 
del orden del día: 

 

C.C. INTEGRANTES DEL PLENO R. 
AYUNTAMIENTO 

DEL LA CIUDAD DE GENERAL 
ESCOBEDO, N.L. 

PRESENTES.- 

 

Atendiendo la convocatoria 
correspondiente de la Comisión 
de Educación y Nomenclatura del 
R. Ayuntamiento de la Ciudad de 
General Escobedo, N.L., los 
integrantes de la misma en 
Sesión de Comisión del 27 de 
febrero del año en curso 
acordaron con fundamento en lo 
establecido por los artículos 78, 
79, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y 
demás aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento, 
presentar al pleno la propuesta 
de Nomenclatura del 
Fraccionamiento “Las Villas”, 
bajo los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- El titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología envió a la Comisión de 
Educación y Nomenclatura del R. 
Ayuntamiento, la propuesta 
referida acompañada del plano 
donde se especifican 
colindancias y propuestas de 
nomenclatura para las calles del 
Fraccionamiento Las Villas, dicho 
fraccionamiento se encuentra 
ubicado al poniente de la calle 
Franciscanos del 
Fraccionamiento Villas de San 
Francisco, al oriente de línea de 
torres de C.F.E, y al sur de la 
Avenida Carpintero, parcela 591, 
en este Municipio, por lo que 
dicha comisión sostuvo una 
reunión de trabajo para analizar 
el tema objeto de este Dictamen. 

 

SEGUNDO.-De acuerdo a 
información proporcionada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, actualmente la 
persona moral denominada 
”AVANCE ESPACIOS INMOBILIARIA, 
S.A. de C.V.”, están llevando a 
cabo el trámite de Proyecto 
Ejecutivo del Fraccionamiento 
citado, por lo que a fin de 
proseguir se requiere la 
autorización de nomenclatura de 
las vías públicas de dicho 
fraccionamiento. El inmueble 
donde se encuentra el 
fraccionamiento cuenta con el 
siguiente expediente catastral: 
34-000-591. 

 

TERCERO.- De acuerdo al Plano 
proporcionado por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología 
el Proyecto de nomenclatura 
contempla la siguiente 
asignación de nombres: 
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• Villa Paola, Villa Alexa, 
Villa Sofía y Villa Monserrat. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- Que de acuerdo al 
artículo 3 del Reglamento de 
Nomenclatura del Municipio de 
General Escobedo, nomenclatura 
es la titulación o denominación 
que se asigna a las vías públicas, 
áreas recreativas, parques, 
plazas, monumentos, edificios, 
colonias, fraccionamientos, 
demás zonas y cualquier otro 
bien del dominio público 
Municipal, que tenga por objeto 
su identificación. 

 

SEGUNDO.- Que en este sentido, y 
de acuerdo a lo señalado por el 
artículo 5, fracciones I y VI en 
relación el numeral 7 del citado 
Reglamento, es competencia 
exclusiva del R. Ayuntamiento, la 
facultad para resolver, aprobar 
y en su caso autorizar los 
Dictámenes realizados por la 
Comisión correspondiente 
encargada del análisis referente 
a la asignación de nombres 
relativos a los bienes señalados 
en el Reglamento antes 
mencionado. 

 

TERCERO.- Por otro lado, el 
artículo 9 del Reglamento 
aplicable, señala que los 
fraccionadores deben solicitar 
en forma anticipada la aprobación 
por parte del Municipio, a través 
de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología de toda 
nomenclatura de nuevos 
fraccionamientos, corriendo a 
cargo de los fraccionadores la 

instalación de los señalamientos 
correspondientes, mismos que 
deberán cumplir con las 
especificaciones que al efecto 
señale la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y 
con fundamento en lo 
establecido por los artículos 78, 
79, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y 
demás aplicables del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento del 
Municipio de General Escobedo, 
N.L. los integrantes de la 
Comisión de Educación y 
Nomenclatura, nos permitimos 
poner a su consideración los 
siguientes: 

 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.- Se apruebe la 
nomenclatura de las vías 
públicas del Fraccionamiento Las 
Villas, mencionadas en el 
Antecedente tercero del 
presente documento, el cual es 
firmado por los integrantes de 
la Comisión que suscribe; dicho 
fraccionamiento está delimitado: 
al poniente de la calle 
Franciscanos del 
Fraccionamiento Villas de San 
Francisco, al oriente de línea de 
torres de C.F.E, y al sur de la 
Avenida Carpintero, parcela 591. 

 

SEGUNDO.- En caso de ser 
aprobado la presente solicitud, 
se informe del mismo a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología a fin de que por su 
conducto se notifique a la parte 
interesada y se lleven los 
trámites conducentes, así mismo 
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se haga la publicación 
correspondiente en la Gaceta 
Municipal.  

 

Así lo acuerdan quienes firman 
al calce del presente Dictamen, 
en sesión de la Comisión de 
Educación y Nomenclatura del R. 
Ayuntamiento de General 
Escobedo, Nuevo León a los 27 
días del mes de febrero del año 
2018. Reg. Brenda Elizabeth 
Orquiz Gaona, Presidente; Reg. 
Jose Rogelio Perez Garza, 
Secretario; Reg. Horacio 
Hermosillo Ruíz, Vocal. 
RUBRICAS. 

 

 


